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BOLE_TIN ECLESL\STICO 
DEL ARZOBISPADO 

DE .,TOLEDO •. 

PARTE OFICIAL. 
• 

Mmsrnmo DE FtHIENTO, 

CONTINUACION DE LA LEY DE INSTI\UCCION 

PUBLICA, 

Elementos de Mecánica aplicada v 
resistencia de materiales. , • 

Construccion y A rquiteclura naval. 
Art. 66. La carrera de Náutica se di

vidirá en dos secciones : la de Pilotos y 
la de Constructores nav<1les. 

El Ueglamento determinará qué parle 
de los estudios arriba espresados han de 
probar los que aspiren á obtener uno ú 
otro. dé aquellos títulos. 

Arl. 67. La carrera de. l\laestros de 
obras, Aparejadgres y Agrimensores 
comprende: 

Aritmética y Geometría. 
Topografía y Agrimens_ura. 
PriQcipios generales de Construccion 

v ~lontea. ' 
" Dibujo lineal·, topográfico y de edi-
ficios. 

Trabajos prácticos y formacion de 
proyectos. 

El ·Reglamento determinará qué parle 
de estos estH<lios habrá de exigirse para 
obtener el titulo correspondiente á cada' 
uno de los ramos de esta carrera. 

Arl. 68. Los estudios necesarios pa
ra obtener el titulo de l\laeslro_ de pri
mera enseñanza elemental son: 

Catecismo esplic·ado de la Doctrina 
cristiana. 

Elementos de Historia sagrada . 
Lectura. 
Caligrafía, 
Gramática castellana con eJercicios 

prácticos de compo!icion .. 
Aritmélica. 
Nociones de Geometría, Dibujo lineal 

y Agrimensura. 
Elemertlos de Geografia. 
Compendio de la Historia de España. 
Nociones de· Agricultura. 
Principios de E<lucacion, y Métodos 

de enseñanza. . 
Práctica de la Enseñanza. 

Art. 69. Pa_ra ser Maestro de prime
ra enseñanza superior se requiere: 

Primero. Haber estudiado· las mate
rias espresadas en el articulo anterior. 

Segundo. Haber adquirido nociones 
de Algebra; de Historia universal y de 
los fenómenos comunes de la naturaleta. 

Art. 70. Para ser profesor de Es
cuela normal se necesita ademas haber 
estudiado: 

Primero. Elementos de Retórica y ' 
Poélica. 

Segundo. J]n curso completo de Pe
dagogía , ·en lo . relativo á la primera en
señanza, con aplicacion tambien á la de 
sor<lo-mudos y ciegos. 

Tercero. Derecho administrativo , en 
cuanto concierne á la primera enseñanza. 
· Art. 71. Para ser Maestra de prime
ra enseñanza se reqt\iere~ 
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Primero. llaber estudiado con la de:.. Art. 75. Desde que se principie la 
bid~ _eslension .e~1 )~scuel_3.c n_ormal la~. _se~mula_ enseñan~,ª: así en ella_~omo en 
mater1~s q~e abraza' (lá i'pr1me~a :ensei\ani: /Jo,s .~! tenores: esluü_¡os quo so,:ex1pn_ a ca
za d,e niñ~s, ~lp~ent~ o s,u9e1'1or, ~e.gun: ~;n:11~am<rn~e1~ ü<)d¡o. s~ podra rnalncu lar 
el titulo a que se aspire. · · •· · · ···· S11i-haber si<lo aprJ'bado en· el cul'so an-

Segundo. Eslal' instruida en princi- terior.,-segun el órden establecido, Y. ha
pios de Educacion y ~Iétodos de:_ euse- ber satisfecho los derechos de .malr.ícul~ 
fianza. que se señalan en la _tarifa adjunla ú e8ta 

Tambien_ se admitir,1n á las l\Iaeslras Ley. · 
los estudios privados, siempre que. acre:a. : S:ln embargo, cualquiera podrá ma
di ten dos aiios de práctica e.o alguna Es.--. tri<mla¡ise en los asignaturas que le con
cucla-mo1frlo. · · ' · ·· 'º venga; pagando los correspondientes de-

Art. 72. Los Ileglanicnlos dctcrmi- rechos de matrícula, y obtener, previo 
nará¡i .... los .. conocimieut.os . que se hayan ex.ámen, cerLificaciou de asistencia y 
de adquirir para eje_rcer I as p,rofesiones : a provediam ien lo ·, pero los estudios he
no esprllSadas,en e'ste título. · . chos de ~sta; suerte no prodocil'án efectos 

. Art. 73. En todas las carreras de la académicos sino pára las carreras cuyos 
enseñanza superior· y profesional princi- .Reglamentos lo permitan•. · 
piarán las lecciones el 15 de Setiembre, A:·!. 7ij,. Se estudiarán en las facul-
y concluirán el rn de Junio. lades de Filosofía_ y L-2!ras v en la de 

En las ,Escuelas superiores, cuyos Ciencias exactas, físicas y naiura1es, '.as 
f\studios teóricos y ¡fráclicos pasen de materias pertenecientes á ellas que for
diez meses, se hará la dist1•ihucion de mau parle de otras facultades ó carreras; 
las enseñanzas y ejercicios 'del modo que y los estudios comunes· á varias enseilan
determinen los lleglamentos, para apro- zas se harún en una misrria cátedra, á 
vechar las ventajas de cada estacion del nó impedrrlo la situaeion del, estableci-
ailo. miento ó el escesivo número de alumnos. 

Podrá sin embargo , obligarse á los A r,I. 77; Los es ludios hechos aca'... 
alumnos en ciertos casos á dedicárse, démicamenle .en una carrera, serán de 
durante las vacaciones, á estudios prác- abono para todas las <lemas en qne se 
licos, bnjo 1-a direccion de los!p1;ofesores, exijan. ·· · 
ó en cualquiera otra forma que determi- Ar.t. 78. Se prohibs la simultaneidad 
nen los- Reglamentos. . · de los cursos académicos exigidos para 

1 cada carreí·á, así. como los abonos, per-
Títnlo l'll. mutas y dispensa.s de estudios. · · . 

ll'EL l\1000 llE IIACER LOS ESTUDIOS. 

Arl. 7-1. Los Reglamentos determi
narán el órden en que han de eslud,iarse 
las asignaturas, el tiempo que ha de em-· 
plenrso ún cada una de ellas, y el nú-
1pero de Profesores que ha de haber pa-· 
ra ensefiarlas en cada csta41eciniien to. El 
ti-ohierno, oido el Real Consejo• de Jns...: 
lrnccíon pública,· podrá modificnr dismi"." 
1111ir ó aumentar las materias que quedan 
asignadas á cada enseirnnza, siempre 
que así·lo exija el mayor ·lustro de los 
1•s,tudios , · o lo aco11sejen los . progresos' 
de los conocimientos; 'QUmanos.. . , · · 

. Art. 79. Para ohlener los grados aca
demicos y títulos· de las carreras superio
. res y profesion~ales, será ¡>reciso.sujelarse 
á •exáme·nes y ejercicios generate~, sobre 
·las materias que cada gr~do ó título su
ponga-,. y ,satisfacer los derechos que pa
ra cada caso se señalan en la tarifa ail-

:junta á esla Ley. · '· · 
Los lleglamenlos de las. Eseuelas su

. periores y profesionales delermimiran las 
materias de segunda enseiíal¼Za, y de• 111 
facultad de Ciencias que deben ·probar 
por medio: de exámen . verificad.o en las 
mismas Escuelas., los que .aspiren. á .ín-
gresar en ellas. · · .,• :, ·, ' 

Art. 80. ,Los alumnos tendrán :pot· 
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punto general en todas las' ·cat·l'eras d'os. 
l_eociones diarias á lo menos y en la se-: 
gunüa enseñanza, tres. 

Ar!. 81. Habrá acadenúas ó ejerci
cios setnanales en aquellos-estudios en 
que se juzgue conveniente p:ira el mayor 
aprovechamiento de los alu1¡111os. 

Art. 82. En cada estahlccimre·nto de 
· enseñanza Sil conferirú,n los grados cor
.respondientes á los estudios que en él-se 
hngan , y se verificarán )os exúmenes y 
ejercicios n~cesarios para obtener los tí
tulos profesionales ú que den derecho las 
carreras qne en él se sigan. 
. : Ar=I. 8:L Los exámenes y ejercicios 
para obtener grad~s y títu\os serán pú-

~hlicos en todas las ensef1anzas. 
.· Art. 8í. El Gobierno publicar* pro
gramas generales· para todas las asig-· 
naturas correspondientes á las diversas 
enseñanzas, debiendo los Profesores su

.jetarse á elJos· en sus e,;plicaciones: se 
esceptúan en l_as facultades los eslndios 
posteriores a la licenciatura. 

Art. 85. A los alumnos que sobre
salieren en aplicacion, progrésos y con
duela, se les distribuirán anualmente pre
mios que porlrán consistir en diplomas 
especiales, medallas, obras é instrumen
tos, y en la rele·vacion del pago de dere
chos ele matrícula , grados y títulos. 

Titulo V. 

DE LOS LIDROS ·oE TESTO, 

Art. 86. rodas las asignaturas de la 
primera y segunda enseilanza, !ns de las 
carreras profesionales y superiores y las 
d8 las facultades hasta el grado de Li
cenciado, se esl11diar~n por libros de 
testo: estos libros serán señalados en 
lisias que. el Gobierno publicará cada 
tres años.. · 

Art. 87. La Doctrina cristiana se 
estudiará por el Catecismo que señale el 
Prelado de la diócesis. 

Art. 88. La Gramática y Ortografía 
de la Academia Española serán testo 
-0bligatorio y único para está~ male,rias 
en la enseñanza públic~. 

Art. 89. Se señalarán libros de tes-
.to para ejercicio·s de lectura en Ja pri
mera enseñanza. El Gobierno cuidará de 
que en las Escu~las se adopten ademas 
de aquellos que sean propios para for
mar el rorazon de los nii108, inspirándo
les sanas máximas. religiosas ·y morales, 
otros que los familiaricen- "con los cono
cimientos cienlílicos e industriales mas 
sencillos y de ,mas general 'Uplicacion á 
los usos de la vida; teniendo en cuenta 
las circunstancias parliculares de cada lo-
1,;alida el. · · 

Art. 90.. EQ l;1s demas materias de 
la primera cnsciranza no pasará de seis 
el número de obras ele testo que· se se
ñalen. 'para cada asi•g\1alura , ni de tres 
el de l.as. que se aprueben para las asig
qatu ras de segunda enseñanza é instruc
cion superior y profesional. 

Arl. 91. Para prov.eer de obras de 
testo aquellas asjgnaluras ·en. que no las 
haya á propósito, el Gobierno abrirá 
concutsos, ó atenderá por otro medio á 
las necesidades de la enseñanza , oyendo 
sie.mpre al Real Consejo de Instruccion 
pública. 

Art. 92. Las obras que traten de 
Religion y Moral no podrán señalarse de 
testo sin prévia declaracion ele la Auto
ridad eclesiástica, de que nada contie
nen contra la pureza de la Doctrina or
todoxa. 

ArL 93. De los libros que el Go
bierno se propusiere señalai· para ejerci
cios de lectura en la primera enseñanza, 
se da'rú conocimiento á la . Autoridad 
eclesiástica con la anticipacion conve
niente. 

Título VI. 

• 
DE LO~ ESTUDIOS HECHOS E~ PAIS ESTRANJERO. 

Art. 94. Serán admitidos á incol'-
poracion, en los establecimientos litera
rios, los años academicos cursados en 
pais eslranjero; siempre que se acredi
ten hechos con buena nota los. estudios 
al efecto requeridos eu nuestras Escue
las, y en igualdad de estension y tiempo, 
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complelándose en caso contrario las ma
Jerias ó el tiempo que fallaren. 

Arf. 9o. Para cada incorporacion 
será necesaria una au~orizacion especial 
del Gobierno, que podrá concederla, 
oído el lleal Consejo de I nslruccion pú
blica. Los· agraciados . pagarán los · dere
chos de matríeula que habrian salisfecho 
si hubieran estudiado en Espaila. 

Art. 96-. m Gobierno podrá, ¡Jor 
justas causas y oido el Beal Consejo de 
lnslruccion pública, conceder babilita
cion temporal para <'jcrcer sirs respecli
vas .profesiones en los dominios españo
les á los graduados eslranjeros que lo 
solicilaren; sien1pre que acrediten la va
lidez de sus títulos, haber ejercido su 
profosio.n por seis años , y pagado. la can-
tidad que se les seiiale; la cual' no podrá 
esceder de los dc'rechos que se exijan 
por r,l mismo título en nuestros eslahle
cimienlos. 

SECCION SEGUNDA. 

dictar~, oido el Beal Cor¡sejo de Inslruc
cion pública, las disposiciones convenien• 
les para la equitativa dislribucion de es-
los fondos. . 

Arl. 98. Los deréchos de patronato 
serán respetados por esla Ley, sijlvo 
siempre el de la suprema inspeccion y 
direccion <¡tÍe al Gobierno corresponde. 

Arl. 99. Las Escuelas son eleme.n
la,les ó su perior:es, segun que abracen 
las materias séñaladas á cada uno de 
estos dos grado\ de la enseñanza. . 

Arl. 100. En todo pueblo de 500 al
mas habrá necesariamente una Escuela 
pública elemenlal de niiios, y otra, aun
que sea incompleta, de niüas. 

Las incomplNas de niµos solo se con• 
sentirán en pueblos de menor vecindario. 

Arl. 1 O 1. Jfo los pueblos que lle
guen á 2,000 almas habrá dos Escu~las 
completas de niños y otras dos de niñas. 

Eri los que tengan .i,000 almas ha
brá tres; y as·í sucesiva~ente; aumen
lún<lose una Escuela de cada sexo por 
cada 2,000 habitantes, y conlándose en 

nE LOS ·EsTABLECDIIENTos ng ENSE\ANZA. , l E I d este numei·o as i'scue as priva as; pero 
Título l. 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚDLJCOS, 

CAPÍTULO II. 

la tercera parle, á lo menos, será siem
. pre de Escuelas públicas. 

A rt. 102. Los pueblos que no lle-: 
guen á 500 habitantes deberún reunirse 
á otros inmediatos para fo"rmat; juntos un 
distrito donde se establezca Escuela ele-

De las escuelas de primer.a enserianza. mental compl<'la, siempre que la naiu-
. raleza del !erren.o permita á los niüos 

Arl. 97 • · Son Escuelas públicas de concurrir á t'lla cómodamente: en otro 
primera enseñanza las que se sostienen caso cada pueblo establecerá una Escuela 
en to<lo ó en parte con fondos públicos, incompleta, y si aun eslo no fuera posi-
obras pias 'ú .otras fundaciones destinadas ble, _la tendrá por tem¡Jorada. · · . · 
al efoclo. 

Estas Escuelas estarún á cargo de los Las Es.ciuelas · incompletas y las de 
rcspecli\'OS pueblos, _ que incluirán en temporadas se desempeüaran por adjuntos 
.sus presupue!ros municipales, como gasto ó pasantes, lrnjo ·la di,reccion y vigilancia 
obligatorio, 1a cantidad necesaria para del maeSlro de la Escuela completa mas 
atenderá ellas; teniendo en su abono los próxima. 
productos de las reícridas fundaciones. Art, 103. Unicamentc en.las Escue-

Todos los años, sin embargo se con- Ias incompletas Se permitirán la concur
si~nará en .el presupuesto general del Es- rencia de los niüos de ambos sexos, en 
tado'la cantidad de un millon de reales, un mismo local:, y· aun_ así con la s~pa-
por lo menos, para auxiliar á los pueblos racion debida. . · . 
que no puedan:cos_tear .por sí solos los gas~ Art. 104. En las capitales de pro
.los de lap,imt!ra enseñanza. El -Gobierno I vincia y poblaciones que lleguen á 10,000 
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" . 
almas , una de las Esc!lclas públicas de-
berá ser superior. 

Los Ayuntamientos podrán. estable
cerla tambien en pueblos de menor ve
cindario cuan.do lo crean conveniente, 
sin perjuicio de sostener la elemenlal. 
. . A rt. 1 0ñ. El Gobierno . cuidará de 
que, por lo menos en las capitales de. 
provincia y pucblo5 que lleguen á 10,000 
almas, se establezcan ademas Escuelas 
de párvulos. 

Art. 10G. Igualm~ntc fomentará el 
establecimiento de lecciones de noche ó 
d~ domingo para los a_dulios ~UY\ ius_lruc
cwn haya sido descuidada, o que qmeran 
adelantar en copocimienlos •. 

Arl. 107. En los pueblos que lleguen 
á 10,000 almas habrá precisamente una 
de <'Stas enseñanzas , y ademas una cla
se de Dibujo lineal .y de adorno, con 
aplicacion á las Arles mecánicas. 

Art. 108. Promoverá asimismo el 
Gobierno las enseñanzas para los sordo
:mudos y ciegas, procurando que haya 
por lo menos una Escula de esta clase· 
en cadá Distrito universitario, y que en 

. las públicas de niflos se atienda , en cmrn
to sea posible, á la educacion M aquellos 
desgraciados. 

CAPÍTULO 11. .. 
JJe las Escuela_s t~ormales de ptime_ra 

ensei'iam;a. 

trículas que paguen los aspirµnles á Maes
tros. .. · · · 

. Art. 112. La Escuela. práctica.será 
sostenida por .el Ayuntamiento del: pue
blo com9 Escuela. superior , y tambien 
estará. á carrro de la Corporacion muni- -

~ 

cipal Ja conservacion del edificio . 
Art.·11.3. Los gastos de la Escuela 

normal central .se satisfarún por el Esta-:
do, salvos fos que correspondan respec.,.. 
tivamente á la 1Jipu tacion y al Ayunfa
•miento de Madrid: á este, por la Escuela 
práclíca ; y á aquell~ •. por la parte de 
Esc11ela normal provrncial. · • · '., . 

Art. 1 H. El Gobierno procurará que · 
se establezcan Escuelas normales de :Maes
tras. para mejorar la instruccion de las ni
ñas; y declarara Escuelas-,i¡wdelos, par.a 
los efectos del artículo 71 , las que estime 
conveniente, previos los requisitos que 
.determinar-á el Reglamento. 

CAPÍ'.fULO tlI. 

IJe los establecimientos públicos Je S~--

9u11da e11sefümza. 

A rt. 11 a. Para el Estudio de la Se..;. 
gunda enseñanza habrá Institutos ¡ni
blicos que, por razon de la importancia 
de las poblaciones donde estuvieren es.:.. 
tablecidos, se dividirán en Ir.es clases, 
siendo de prjmera los de l\ladrid, de se
gunda los de Capitales- de provincia de 
primera ó segunda .clase, ó pueblos don-

Art. 109. Para que los que intenten de exista Universid11d, y de tercera fos 
dedicar-se al magisterio de primera ense- de las dernas ¡i'oblaciones. ·. · : : 
ñanza puedan adquirir la instruccion ne-: Art. 116. Los Jnslitutos · serán ade
cesaria, habrá una. Escuela normal en mas pro,·inciales ó locales, segun _que 
Ja capi:al de cada provincia y otra cen-. cslen á cargo de las provincias ó •delos 
tral en Madrid. . · pueblos. . .· ' 

Art. 110. Toda Escuel_a·normat lefl- Art. 117. Cada pro,•incia tendrá mi 
dri agregada una Escuela practica, que Instituto qu·e comprenda todos -los· fstu..i 
será la superior correspondiente· á la lo-: dios genera!es de la -segunda en·señaeza 
calidad , para. qu~ los aspii'an teS: á· Maes,J. y los de aplicacion qu·e e.1 Go_bi~rno es.: 
tros puedan e1erc1larse. en ella~::: . : . ! lime conYeniente establece_r, oida lá :Jun
., :.A;rt. 111. Los gastos de las Esduelás la provincial de Instnkcfon pública~ :i ' 
nor-males: provinctales se salisfarim! 1por , En !ladriQ habta' por·1~ menos dos.·· 
Jas respectivas provincias;, quedando:.a - . Art: 1:ts.: las provinctias están o~Ji.1..: 
henefwio de estas el importe. ·de1 las ,hia- gadas á incluir en sus presupuestos' fa 



cantidad á:que asciendan.los·strnldos d:C CAPtfULO IV. 
· entrada de todos los Catedráti<.;os y los 
demasigastos del eslablecimionlo; tenien- De los 'establecimientos públicos de en-
do en su abono las rentns .que posea el 
Jns_lit11Vo-:y .los,derechos ~cadémicos que · serianza superior y ptofesional. 
satisfagan, los :alumnos. . . · ' · 

Arl. 119; El Gobierno podrá .hacer- Art. 126. Las U nivcrsidaclcs y Es-
se cargo. de sostener los Institutos ,le las, cuelas· superiores y profesionales serán 
pro,·incias que !enga por C()nveniente, sostenidas por el Esliido; el cual perci
medianle una cantidad alzada. que la pro- birá las rentas de. estos establecimientos, 
vihcia: ha de enfregar anualmente. al Es- asé como los derechos de matrieula, gra-
tado. dos y títulos científicos. . 
, Art; 120 •. · No habrá fostittÚÓ local, ,. Ésceptúanse las Escut!las normales 

. sino donde ·el .Gobiérno lo permita, pré- de· prí11era enseñ~n.za, ~on respecto á 
vio csp1ulien~e en- que se J1i:.;tifüjne _su las cu.a les. so cstara a lo dispuesto en los 
conveniencia y se acredite la posihílidad artícu.!os 11.1, 112 v 113. 
4e soslnnttrlo, d:éspuos de cubiertas las Art. 127. Para 1a eÍHeiianza de las 
den~as obligaciones munieipal.e's., · - facultadr.s h,ibrá drez Universidades: una 
. · ,Art. 1.21. . Los ,Jnstilulos locales se Central, v nueve de Distrito. 
sostondr-án:- , Arl. f28. La. Universidad Central 

'Primero. Con las .rentas q:uc posean. estará en Madrid; las de Distristo en Bar
Segundo. Con el producto de las ma- celona j Granatla, (hiedo, Salamanca, 

trículas y denws derechos académicos. • Santiago, Sevilla,• Valencia, Valladolid 
Tercero. · 'Con lo que púa cubrir sus y Zaragoza. . 

gas lo~. sino bastaren. los espresad.os in- · Art. 129. En la Universidad. Central 
gresos, habrá de incluirse en el pres u- se enseñar:án las materias conespondien-
puesto Ínunicipal. · -tes a todas las facultades en ~u .mayor. 

Art. 122. En los Institutos locales -0slensioñ hasta el grado de Doclor. · 
se 9.a;rá, por hi.'menos, todo :el .primer Art. 130. La facultad de Filosofía v 
período q~ .la; seguuda ensefíanw, y s~ Letras se estudiará en todas las U ni ver: 
~~tablecer~n adema¡¡ los esl u<liqs de apli~ sidades de ,J)istrilo hasta el p;rado de Ba
cacion q-~e- sean m~s convenientes·, aten- chiller por lo men·os. El Gobierno deter
~iqas. Ias circU¡1\stmléiJs de la locáli<lad. minará los estudios de lenguas súbias que 
. Ar:t .. u·a. No: podrá suprimirse ni han.de establecerse on cada Universidad. 

re,fort~at~e un lnsl.ituto .local sin autorj~ Art. 431. Los reglamentos dctermi
z~c.ion del Gobierno, prévio espedicnte narán los· estudios de la facultad de Cien
gubernativo, basta cuya resolúcioIJ con;,. cias exactas, fisicas y naturales que ha 
tinuará el pueblo obligado á satisfacer · <le haber en cada Universidad de Dis-
los gastos del establecimiento· eh .la for- · trilo. . 
m;\, prQscrita al autorizar su creacion. Art. 132. La facultad de Derecho 
, Art. 12-L En las poblaciones donde : existirá en todas las U niversidá<les hasta 

haya Instituto, se refundirán en él las el grado de Licenciado , inclusive, en la 
fücuelas elementales que t!X'istieren de seccion de Leyes: en la seccion de Cá
Industria, Agricultura, Com·ercio., Náu- · nones, en Oviedo, Salamanca y Sevilla; 
tica ú otras de estudios de aplioacion- de y en la dé Administracion, en Barcelo-
segunda enseñanza-. . : . na, Se,illa y Valladolid • 
. A,rt. 125. En los pueblos donde exis- Art. 133. Ha~ra facultad de '.l'eolo
tab E:scuelas de esta clase y no Ioslilulo, gía. hasta el mismo grado de Licenciado, 
se procurar~ establecerlo, y en ital caso en Ov1iedo, Salamanca', Santiago, Sevi-
se ~stará á lo :di~puesto en el ar,Uculo an- lla y. Zaragoza. · 
terior. , , . Art. 13i. Habrá facuJtad de Medici-



na, hasta. el grado tambien. de · Licenci'a,.. . da , en las de Córdoba•, Leon 'Y· Z.a1~goPJaJ 
do, en Barcelona, Granada, Sanli.igo; La ensciianz•a profesionar de ·.Comer..1 
Sevilla, Valencia y Valladolid. cio se darii en la Escuela de Madrid ágre-

Art. 13ti. Habra ·facultad de Farma- gada aH{eal Jnstituto industrial. · - . · ''!· 
cia ,: hasta el grado tambien de Ucenci¡i".' . · La p1•ofGsional de ~áulico .para .Pilo~ 
do, en ]larcelona, Granada y Santiago. los se daril en las¡Escuelas de.Barcelima,: 

. Ar(. rnq ... Parn él estudio y enseiian-: Bilbao, Códiz; • C,arlageua, la Cor.uña; 
za de !ns Ciencias exnctas, físicas y na- Gijon, -Málaga, Sau:·,Sobastian, Santanl. 
turalcs, en su mavor estension, habrá 1:ler y Santa Cruz ,.de T~nerifo ~· y para 
enl\Iadrid una Esc,;ela superior de Cien- Constructores navales en las Escuelas de 
cias exa!'las; Físi_ca y Química, u1rlUu- . narcelona·; Cádíz, Cort2gena·, la •Cor~.:. 
~eó de Historia natnral r,i¡JJ Ou~orvalorio· ila v Santaiider, 
aslronón1ico. Estas tres Escuelns reuni- 'La _de J\Iaestr_os de obras •. Apareja
das constituyen la Facultad de Cie11cias. · dores y Agrimt•nsores se dará enfa, Es..: 

Caua uuo de estos esLablccimien.lQ~ cuela de este i·amo agregada á la de Ar
lendrú un loci)I independiente, y un re- quilect11ra en ..Mñdrid·.; . y: én provincias, 
glamento particnlár en q,1~ se dispondrán en las Escuelas agrC'gadas á las respecli-
los estudios de morro que los alumnos vas Academias proviuciale,s¡ · 
hagan frecuentes ejercicios prácticos de 
las asigna turas que ·cursaren. . . . . . , 

. . ' ·,.' · .. 1 

CAPÍTÚLO v .. ·: I ! • ·,
1

:, 

. ' •. . • . ' ' < · ! I¡,' A rt·. 1 :n. Ilabrú, en l\ladrid una Es:.. 
cucl~ de Uellas Art~~·. ':ia:·a !o~ ~stu.uios 
supyriores de Piqlllra. fs~ullúray Gra..: lJe los Co_le~ios. 
bnuo·, ademas de los elementales. ótra , .... ! 
de Arquitectura, y un Consorv~to'rio de Art.' 1U •. En los mismos edifi-0iós 
Música y Declamación. . . . , ' q.ue ocupen los lnstilulos de segunda eri-· 

· · 'Lns Academias de Bellas Artes esta- seiianza, ó· á sus inmet:liaciones ~ se· es--: 
bt~cidas en las' provi

1

ncias. se conservarán tauleée1·án. Colegios donde , por: u~a inó
en su acta.al estado. ' · , · dica retribucion, se reciban. aluhrnos 

Ad. 13S. Las enseñanzas supcdor·es in ternos. 
de Jngen,icros de, Caminos 1 ~anales. y Art. H2. Estos establecimientos po
Puertos, y de }lrnas, se daran en ]ns drim estar á cargo· del Estado ó de las 
Escnebs de estos· ramos establecidas· en mismas prov_incia_s ó puebl?s g~itsoslen-
1\Iadrid; 1-a de Ingenieros ·de Mo1lles, én gan los lnst1lutos, · aunque- siempre su
la Escuela de Villavicjosa; la de In~e- jetos á los U~glamento.s ,que espiP,a el 
nieros agrónomos, en. las de :Madrjd y Gobierno. 
Aranjuez; la de fogenicros industriales, . ~- .Art. 1 í3. Se aplicarán á los Colegios, 
en él Real Instituto industrial de Mn<lrid, salvos los .derechos <le' fhmilih•:)todns l11s 
y .en fos Escuelas superjores tle. B~r~elo- prebendas ó becas que por cualquier li111..: 
na, G:ij,on ~ Sevilla, Valenpía y 'Vérgara; lo correspondan á estud.ios de Gramática,., 
fa de Dip'lori1ática, 'en 'la Escuela· de l\la- Filosofía Ú· otros de los· qu.e : comprende 
dr!d,, ,'y Ji1 .~ei Nofari~do, o~ lás: :~é:' ~fa,. ahora la segunda .enscñan:iá;; ,pMo: ·r.es~ 
drid., ·oarcelona, · Granpda; Qviedo · y . pelándose siemprn •el: dercébó de 1pair~ 

·· Vallado,lid .. ''' ·,. · ·;:·i::: · . . . ' ·, •nato, y siguiéndose en eh~rden: de lfa-... 
· 11·t~ :i39. Lis c~~·eñ~;p~~~ cl¡i'lós J\.yu-, inamiento la: v.olunta& de-1os fun.dadore1L 

dantes y demas subalte1'hos; de'gHc lrata Art. lH. · El·:Goliierno es1able·cerñ:, 
cl-.art •. li4,.~.s.c . .dara .. e.n.Jos ,.p.un!as. . .qua...el • donde .ló t~nga por 1fonveni~n-le(,'Cole~io$ 
Gobierno detr,rmine.. . . , de interiíos •parri .la. éns'cnam:al ·su,perfor: • :, 

Art. HO. La e·,¡~·eiianza profesionnl : ,-Art. 1í-5. '!! Ln:mitad qo los productos: 
de ·Veterinaria, de primera clas~ ~:·dará . líquidos ~de I los,'.Coiep;iós 1'sé; 'ªflfoarfo·at 
en _la Escuela .de:~Iadrid; y la de segun- 1soslcnimiento de las Esc1Jela~ alque ·os-'. 
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t~n adjunios, y el resto se invertirá. en HABILITACION IJEL CULTO.Y.CLERO DE LA PROVINCIA. 
becas gratuitas. DE TOLEDO .. 

Ai-l. 146. Las becas de gracia de 
que se habla en el artículo anterior se . - 'El habilitado de. esta provicia tiene 
proveel'án. pa1:le en alumnos •pensionis- abierto el pago de la mensualidad de·se
tas:d_cl mismo Colegio que ·se hayan he- t-ierribrenoobstanteque le falla percibir de 
cho acreedores á este premio por su con- laTesorería de nenias del total de la con
ducta y aproveclrnmienlo, parle en jó- signacion, la cantidad de 85,752 rs. • 60 
vones pobres y sobresalientes. · céntimos, razoo por la cual sufrirán al-

' -~rl. H 7. Los agraciados perderán el gunos de los señore~ partícipes el retraso 
d~recho á la pension si dejaren de ma- _de corlos·dias por causa de los giros.
tricularse, ó no fueren aprobados en algnn Toledo 13 de .octubre· de 1857 .-Anto
curso; Íl no ser por cau_sa involuQtaria y pio García Corral.. 
legítima. 

Título 11. 
ANUNCIOS. 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PRIVADOS, 

D. José Uamon Laredo, cura propio 
Art. H8. ·Son establecimientos pri- de la parroquia de Nuestra $eñora del 

vados los costeados y dirigidos por per- Uosario de la villa del Hoyo de Manzana
son_as particulares, Sociedades ó Corpo- res hace saber, que se halla vacante la 
racwnes. · · pl_aza de sacristan de dicha parroquia, á 

Art. H9. Todo el que tenga veinte distancia de cinco leguas d_e Madrid; el 
años cumplidos .de edad,. Y título para pueblo es de ciento veinticuatro vecinos, 
ejercer el Magisterio de primera enseñan- es sano, de escelentes aguas y abundan
za. puede establecer y dirigir un~ Es- le en cáza. Su dotacion consiste en 720 
cuela parl icular de esta: clase , segun lo ; r.eales pagados de los fondos de la iglesia 
qua ~o terminen los Reglamentos. . ! y ,la . t~rcera parte dé los dercchós que 

(Se co1:ti117:ará.) · ; perciba el párroco. El aspiranle á lasa-
. crislía puede· ,sedo tambien á la escuela 

r • • 

.. ,,- UUILITACION .DEL CULTO Y CLERO 
' : de niño&, y ser barbero. Los memoriales 

. y solicitudes se dirigirán al ,pá1_Toco · es-
p res_ado. , 

'DE LA' PROVINCIA DE MADRID. 

. Se .halla vacánte la sacristía de la igle-
Desde eldia 12 del actual queda abier- : sia, parroquial de Palomeque dotada con 

d · 800 rs. anuales, y los derechos de pie de 
to el pago de la mensualidad e setiembre , altar, tambien pµede contar el aspirante 
para los señores partícipes que cobran sus con la escuela de instruccion primaria do
haberes en los arciprestazgos respectivos,· lada con 1,000 rs. los pretendientes pue
debiendo verificarlo todos antesdel 25 de 
cada mes• á fin de que los_ interesados no d/en dirigirse á;D .. lldefonso J;,ayn cura pár

. roco de Lommchar, y encargado de la 
sufran el. perjuicio de tener que reclamar d p ¡ L d" · d · 
el importe de sus recibos en la. Tesorería· • e ª omequ~ •. ª ir,eccwn e cartaS, por 

Illescas, Lominchar ,' · 
de · Hacienda de .la •Provincia , donde 
quedará consignado, para yo poder ron
dir las cuentas en la Administracion Eco
nómica con la opotttunidad que·.se,me pre
viene. Madrid 9 de-octubr~ 1 de 1857.
Marcos·M; Saiuz. 

TOLEDO. 

llle'RENTA DE SEVERIANO LOPEZ FANDO, 

· éAJ.LE AN(JIIA NUM. 3,i. 


